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Anotaciones al programa

1. Aprobación del programa y organización de los trabajos

En su quinto período de sesiones (París, 6 a 17 de junio de 1994), el
Comité aprobó el programa provisional del sexto período de sesiones,
contenido en la decisión 5/2 del informe del quinto período de sesiones
(A/49/84/Add.2).

 Se presenta el programa provisional del sexto período de sesiones para
su aprobación.

El Pleno escuchará declaraciones de representantes de países miembros del
Comité Intergubernamental de Negociación (CIND), jefes de organismos de las
Naciones Unidas y el Presidente del Comité. Después de esas declaraciones,
el Secretario Ejecutivo de la secretaría del CIND presentará los documentos
A/AC.241/29 y A/AC.241/30.

La Mesa celebrará una reunión antes de la sesión plenaria. La fecha y
hora de la primera reunión del Pleno aún no se han decidido. El Pleno tendrá
que decidir sobre cuestiones de organización, comprendido el programa de
trabajo del sexto período de sesiones.

2. Programa de trabajo para el período intermedio

El Comité tendrá ante sí el documento A/AC.241/29 preparado por la
Secretaría, en el que se examinan cuestiones de las que el Comité tal vez
desee ocuparse durante el período anterior a la primera reunión de la
Conferencia de las Partes y relacionadas con la aplicación de la resolución
sobre medidas urgentes para Africa, así como otras cuestiones sustantivas
de las que podría ser necesario ocuparse durante el período intermedio.

El examen de la aplicación de la resolución sobre medidas urgentes para
Africa conllevará examinar las medidas tomadas hasta la fecha en lo tocante a
la preparación de programas de acción, los procesos de consultas entre los
diversos protagonistas conducentes a la conclusión de acuerdos de asociación,
y las actividades de la Secretaría encaminadas a facilitar la aplicación de
la resolución. A este respecto, el Comité tendrá ante sí el documento
A/AC.241/30, que contiene una recopilación de la información suministrada
por los gobiernos.

Otras cuestiones de fondo que se abordarán incluyen temas como el de
estudiar la mejor manera de obtener asesoramiento científico y técnico
durante el período intermedio, incluidos el establecimiento de una lista de
expertos independientes, un procedimiento de intercambio de información sobre
las medidas que las Partes han tomado o piensan tomar con miras a la
aplicación provisional de la Convención durante el período intermedio, y la
contribución del CIND al examen de las cuestiones del Programa 21 que guardan
relación con la ordenación de los recursos de tierras que llevará a cabo la
Comisión sobre el Desarrollo Sostenible en su tercer período de sesiones
(17 a 26 de abril de 1995).
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3. Preparativos de la Conferencia de las Partes

El Comité tendrá ante sí el documento A/AC.241/29, en el que se examinan
los trabajos preparatorios, en particular los relacionados con cuestiones
sobre los que la Conferencia de las Partes deberá adoptar decisiones en su
primera reunión para asegurar un funcionamiento normal. Estas cuestiones
incluyen: la redacción del reglamento interno y del reglamento financiero;
la composición de la Mesa; la preparación de un programa de actividades y un
presupuesto; la designación de una secretaría permanente y la adopción de
medidas para su funcionamiento; la aprobación del mandato de la Comisión de
Ciencia y Tecnología para el Desarrollo, y también propuestas para el
establecimiento del mecanismo mundial encargado de la movilización y
distribución de recursos financieros, el acuerdo con la organización
designada sobre las modalidades del citado mecanismo y la concertación de
los acuerdos administrativos correspondientes.

El Comité quizás considere oportuno pronunciarse sobre un programa de
trabajo para la duración del período intermedio y decidir el establecimiento
de los grupos de trabajo que sean necesarios a fin de que se ocupen de las
cuestiones comprendidas en los temas 2 y 3.

4. Situación de la firma y ratificación de la Convención

La Secretaría presentará un informe sobre la situación relativa a
este tema.

El Comité quizás considere oportuno estudiar si es necesario emprender
acciones para fomentar la firma y ratificación y, en caso de serlo, en qué
deben consistir tales acciones.

5. Examen de la situación relativa a los fondos extrapresupuestarios

a) Fondo Especial de Contribuciones Voluntarias de apoyo a la
participación de los países en desarrollo afectados por sequía o
desertificación, en particular los países menos adelantados;

b) Fondo Fiduciario para el proceso de negociación.

El Comité tendrá ante sí el documento de la Secretaría A/AC.241/31, en
el que se expondrá la situación actual de ambos fondos y se presentará un
presupuesto provisional para las actividades que la Secretaría puede tener
que llevar a cabo durante el período intermedio.

6. Aprobación del informe

El programa provisional para el séptimo período de sesiones se adjuntará
al informe y lo mismo se hará con cualquier otra decisión que adopte el
Comité.
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Lista de documentos para el sexto período
de sesiones del Comité

A/AC.241/28 Programa provisional

A/AC.241/29 Programa de trabajo para el período intermedio y
preparativos de la Conferencia de las Partes

A/AC.241/30 Segunda recopilación de información acerca de la
aplicación de la resolución sobre medidas urgentes en
Africa

A/AC.241/31 Examen de la situación relativa a los fondos
extrapresupuestarios

A/AC.241/9/Add.8 Lista de organizaciones no gubernamentales cuya
acreditación se recomienda

A/AC.241/27 Texto final de la Convención

A/49/84/Add.2 Informe del Comité Intergubernamental de Negociación
encargado de elaborar una Convención internacional de
lucha contra la desertificación en los países afectados
por sequía grave o desertificación, en particular en
Africa, sobre su quinto período de sesiones.
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